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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, veintiséis de marzo del dos mil diecinueve. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 
fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
contenidos en el expediente número PAOT-2019-250-SPA-150 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 
los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana respecto a la presunta afectación de un 
individuo arbóreo, localizado en calle Tokio número 66, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los 
presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio 
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Afectación de arbolado 

La presente denuncia ciudadana, refiere a la presunta afectación del que es objeto un 
individuo arbóreo por parte de un puesto de tacos, mismo que se localiza en calle Tokio, 
número 66, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, ya que presuntamente se está ocasionando 
la muerte de las ramas con sus enseres. 

Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 
establece que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la 
restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de 
conservar la ctf ierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el Distrito Federal, 
actual Ciudad Id México, contemplando que para los -efectos de la ley en comento, se 
equipara al derri o de árboles cualquier cto que provoque-sunitréffé.--1  
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia 
durante la cual se constató la presencia de un individuo arbóreo de la especie Cupressus 
macrocarpa localizado junto a un puesto de tacos semifijo denominado "El Taco de ojo". 
Durante el presente acto, personal de esta Subprocuraduría constató que el individuo arbóreo 
presenta una condición general buena, toda vez que tiene un desarrollo y color uniforme de 
acuerdo a la especie, así como copa sin evidencia de la presencia de plagas y/u organismos 
patógenos; asimismo, la fronda se observó con un balance adecuado y sin inclinación, aunado 
a la distribución equitativa de sus ramas, toda vez que no se constató la ausencia de follaje. 
Cabe señalar que no se constató evidencia de la afectación por quemaduras, ni presencia de 
grasa en el follaje o en la base del individuo arbóreo. 

No obstante lo anterior, se citó a comparecer a la persona propietaria del puesto en mención, 
por lo que durante comparecencia manifestó que el individuo arbóreo que anteriormente se 
encontraba en ese lugar, fue retirado derivado de los daños ocasionados a este por un 
vehículo; por lo cual el responsable plantó un árbol, el cual se encontraba en malas 
condiciones, y en consecuencia fue necesario plantar uno nuevo, por lo cual hace 
aproximadamente ocho meses se plantó el cedro limón que actualmente se encuentra, y que 
es el objeto de la presente denuncia. Asimismo manifestó estar interesado en asegurar la 
sobrevivencia del individuo arbóreo por lo que le proporciona riego diariamente, aunado a que 
se comprometió a llevar a cabo el procedimiento para la adopción del mismo, así como seguir 
proporcionando el riego diario al individuo vegetal. 

Finalmente el día veintiocho de febrero del año en curso, el propietario del puesto semifijo, 
proporcionó copia simple de la "carta solicitud de adopción de área verde", así como del 
"formato de carta compromiso de mantenimiento de adopción de áreas verdes", del "formato 
de proyecto de adopción de áreas verdes" y del "formato carta compromiso de mantenimiento 
de adopción de áreas verdes", mismos que fueron recibidos en la coordinación territorial 
Juárez-San Rafael, con los cuales dio inicio al procedimiento de adopción del cedro limón 
motivo de denuncia ante la Dirección de Sustentabilidad de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

Finalmente, y considerando las constancias que obran en el presente expediente, se concluye 
que no se constató la afectación del individuo arbóreo por las actividades del puesto semifijo 
dedicado a la venta de tacos; asimismo, mediante cumplimiento voluntario la persona 
presuntamente responsable inició el procedimiento para la adopción del individuo arbóreo 
motivo de denuncia, comprometiéndose a proporcionarle el mantenimiento apropiado para 
asegurar su sobrevivencia, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 
27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
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• Respecto a la presunta afectación a un individuo arbóreo localizado en calle Tokio, 
número 66, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, esta Entidad constató la presencia 
de n puesto de tacos semifijo, instalado junto a un individuo arbóreo de la especie 
co únmente denominada Cedro limón, mismo que-presenta una condición general 
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buena, sin indicios de la afectación por quemaduras, ni presencia de grasa en el follaje 
o en la base del individuo vegetal. 

• Asimismo, mediante cumplimiento voluntario la persona propietaria del puesto de tacos, 
inició el procedimiento de adopción del individuo arbóreo ante la Dirección de 
Sustentabilidad de la Alcaldía Cuauhtémoc, mediante la cual se compromete a dar el 
mantenimiento necesario para asegurar la sobrevivencia del sujeto vegetal. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su 
nocimi to  
GNI 	1341011 
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